Proyecto de ley
“Por el cual se modifica  el  articulo 30 d e la ley 1176 de 2007”

El congreso de Colombia 

Decreta:
Artículo 1: el  artículo 30 de la ley 1176 de 2007 quedara así:

Prestación del Servicio Educativo.  En los departamentos, distritos y municipios certificados,  se prestará el servicio público de educación a través del sistema educativo oficial.

Solamente en donde se demuestre insuficiencia o limitaciones en las instituciones educativas del Sistema Educativo Oficial podrá contratarse la prestación del servicio educativo con entidades estatales o privadas que presten de manera  exclusiva el servicio publico de educación y cuente con una reconocida trayectoria e idoneidad, sin detrimento de velar por la cobertura e infraestructura en los servicios educativos estatales. El valor de la prestación del servicio financiado con estos recursos del sistema deberá ser igual en todos los casos y no puede ser superior a la asignación por alumno definido por la Nación.

Cuando el valor sea superior, el excedente se pagará con recursos propios de la entidad territorial, con las restricciones señaladas en la presente ley.

Cuando con cargo a recursos propios la prestación del servicio sea contratada con entidades no estatales, la entidad territorial deberá garantizar la atención de al menos el ciclo completo de estudiantes de educación básica.

La Educación Misional Contratada y otras modalidades de educación que venían financiándose con recursos del Situado Fiscal, y las participaciones de los municipios en los Ingresos Corrientes de la Nación se podrán continuar financiando con los recursos del Sistema General de Participaciones.
Artículo 2. Vigencia: La presente ley  rige a partir de su promulgación y deroga todas las deposiciones que le sean contrarias.

FERNANDO  TAMAYO TAMAYO
Representante a la cámara por Bogota

Exposición de Motivos
El presente proyecto de  ley   es la respuesta a  las múltiples voces que se aquejan por la carencia de una estructura educativa, que consolide una educación publica con  los mas altos grados de calidad e idoneidad, que este comprometida con el desarrollo integral de los niños, niñas y jóvenes de nuestro país, que nos permita sobrepasar la obsoleta visión de que la  política de educación debe basarse en el  simple desarrollo de grandes complejos locativos y la búsqueda de altos índices de cobertura.
Con el objeto de facilitar el estudio de las diversas temáticas que encierra el presente proyecto de ley  y en aras de dimensionar la trascendencia política del mismo, hemos dividido la presente exposición de motivos en tres grandes ítems, a saber:

1.  el servicio publico de la educación y el principio de desconcentración por colaboración.
2. Calidad de los entes educativos que prestan el servicio publico de educación en Colombia.
3. Análisis socio – jurídico del  proyecto de ley

1. el servicio publico de la educación y el principio de desconcentración por colaboración

Para alcanzar el noble propósito que este proyecto se a trazado, nos hemos fundamos en  la materialización del   principio de colaboración que irradia las relaciones entre el estado y los particulares, en nuestro estado social de derecho. Cuando  hablamos de educación es necesario remitirnos al contenido del  articulo  67 de la Constitución Nacional, el cual es desarrollado en parte por la ley  1176  de 2007, y en los que se cataloga a la  educación como un servicio publico, que compete en 
primer lugar al estado colombiano y que puede ser prestado por particulares en virtud del principio de desconcentración por colaboración.

El principio de desconcentración por colaboración ha sido objeto de un amplio estudio por números tratadistas cuyos aspectos básicos fueron tomados  por los altos estamento judiciales colombianos y que hoy nos permitimos esgrimir como parte de los argumentos  en que se soporta la inminente necesidad de que el presente proyecto sea ley de la republica.           
Al respecto la sentencia T-362/97, determino entre otros aspectos que  (…..) De acuerdo con el artículo 365 de la Carta Política, los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado, y serán prestados directamente por él, o de manera indirecta pero bajo su dirección, por las personas o comunidades que dentro de los términos de la regulación legal concurran a esa labor, quienes cumplen entonces con funciones públicas, y deben hacerlo comportándose con los empleados y usuarios como si fueran las autoridades en cuyo lugar prestan el servicio.

De esta manera, ha de entenderse que el marco jurídico en el que actúan estas personas o comunidades no se circunscribe al acto administrativo que las autoriza para prestar un servicio público específico y a la ley que lo regula, sino que incluye a la Constitución, y ésta ha de aplicarse en lugar de cualquier otra norma que le resulte contraria, partiendo de que el ejercicio de todas las funciones públicas ha de estar orientado a proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, así como a asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares (C.P. art. 2).(…)

En este sentido  cuerpos públicos  como la Procuraduría General de la Nación, así como  sus  regionales han denotado la necesidad y prevalencia de este principio en que se soporta la prestación de los servicios públicos en nuestro país, en un  pronunciamiento del Subdirector de Fortalecimiento Institucional Territorial de la Dirección General de Apoyo Fiscal  del 25 de junio de 2005  expreso (….) La atención de los servicios que presta el Estado puede cumplirse  directamente por las  autoridades del nivel central o utilizándose  mecanismos de gestión por descentralización, que pueden asumir las autoridades regionales (descentralización territorial) o los organismos descentralizados por servicios (descentralización técnica), pero que, además, también puede lograrse mediante la participación del sector privado con ocasión de un traslado de facultades. Eso lo define la naturaleza del servicio o las razones de conveniencia, es decir, la posibilidad de transferir y radicar competencias y las ventajas que esas transferencias signifiquen en la prestación del servicio.  y, además, permite involucrar en la acción pública a los propios sectores comprometidos e interesados en la prestación del servicio. Y es, por todo ello, una de las formas que adopta la descentralización administrativa, doctrinariamente reconocida como "descentralización por colaboración".
 

La forma en que se ha desdibujado la separación absoluta entre las esferas pública y privada en torno al desarrollo de actividades que interesan a la sociedad, se muestra propicia al afianzamiento de una concepción material de los asuntos públicos, por cuya virtud los particulares vinculados a su gestión, si bien siguen conservando su condición de tales, se encuentran sujetos a los controles y a las responsabilidades anejas al desempeño de funciones públicas, predicado que tiene un fundamento material, en cuanto consulta, de preferencia, la función y el interés públicos involucrados en las tareas confiadas a sujetos particulares.”

En igual sentido se pronuncio el procurador general de la nación cuando emito el concepto No. 4330 en virtud de la demanda de inconstitucionalidad parcial del numeral 12 del artículo 86 del Código de Comercio –Decreto-ley 410 de 1971, Expediente No. D-6759.

Tal como se observa de las citas anteriores,  la prestación de los servicios públicos por parte de particulares es constitucional y legalmente viable y en su aplicación  es tanto determinante como necesaria.

2. Calidad de los entes educativos en Colombia

Una vez recalcada la importancia del principio de descentralización por colaboración, así como la vital e  indispensable participación de los particulares en la consolidación de los fines del estado colombiano articulo 2 de la Constitución Nacional, y en la eficiente prestación de los servicios públicos. Se hace necesario recalcar las condiciones  propias de los estamentos educativos en Colombia, centrados en los índices de calidad de la educación que prestan, así como los parámetros de competitividad que ofrecen a sus estudiantes y egresados.

La revista dinero desde hace ya varios años  se ha dado a la tarea de   esclarecer el nivel de la educación  básica en Colombia, logrando hasta redeterminar  la orientación de la prueba  de estado Icfes, la cual hoy por hoy, si es indicador  del  nivel educativo de los colegios tanto privados como públicos y en consecuencia el de sus alumnos y egresados.

La revista Dinero en su Edición No. 203 - ABRIL 26, 2004,   público un informe especial
 sobre la calidad de los colegios en Colombia (el cuarto que realiza Dinero desde 2001) (….) el cual, encontramos que el país se ha adaptado a la nueva definición de calidad de la educación implícita en los exámenes de Estado para el ingreso a la educación superior que realiza el Icfes. Desde 2000, estos exámenes evalúan las competencias básicas de los estudiantes, en lugar de la acumulación de conocimiento, como ocurría en el pasado. El examen es la medición universal que permite identificar el nivel de calidad de los colegios y su avance. 


Los resultados del Icfes revelan varias tendencias. En primer lugar, hay un grupo de colegios que consistentemente se ubican en los primeros lugares de la clasificación. Hay una fórmula para lograr alta calidad, y estos colegios la conocen. De hecho, hay diversas fórmulas, puesto que estos planteles, prácticamente todos privados, siguen distintas orientaciones pedagógicas y religiosas. Una vez que un colegio logra la combinación de factores adecuada, puede replicar los resultados año tras año en forma consistente manteniendo su enfoque y su filosofía individual. (…) 

Como vemos la educación que es  catalogada por la Constitución Nacional como un servicio publico y que en sus primeras etapas (primaria, básica y media vocacional), denota altos índices de calidad y otorga mayores ventajas competitivas a  quienes reciben este servicio de manos de los particulares, los cuales se dedican de manera exclusiva a buscar  la formación integral de los niños, niñas y jóvenes, clara muestra de ello es el ranking de colegios que  publicó la revista Dinero en el año 2007  edición No. 290 página 82, en el cual dentro de los primeros 120 puesto, no se ubica ningún colegio  oficial y mucho menos dentro del ranking de los colegios catalogados con un nivel muy superior se encontró alguno de esta naturaleza.
Frente a esta contundente realidad, nos surgen dos interrogantes que avalan la necesidad de acoger el cambio normativo que hoy se pretende con este proyecto de ley, 1.¿ por que es están poco importante para el estado, la calidad de la educación que ofrecen sus propias instituciones?, 2.¿por que el estado no permite la contratación del servicio publico de la educación con particulares que realicen profesional y exclusivamente esta actividad, sin importar cual sea  su naturaleza, cuando son estos los que prestan este servicio con altos índices de calidad y profesionalismo?.
3. Análisis socio – jurídico del  proyecto de ley

Como  se denoto a lo largo de la presente exposición de motivos la calidad de la educación que prestan los entes públicos es muy inferior frente a la que prestan los particulares, factor que atenta contra el derecho a la igualdad, la primacía de los derechos de los niños, los fines del estado y la obligación que tiene el estado de prestar  satisfactoriamente los servicios públicos, todas premisa que se infieren a simple vista de los  postulados constitucionales y que en la actualidad son desconocidos abiertamente por el estado colombiano, cuando centra su política educativa, en la adecuación de plantas físicas y  el aumento en la cobertura educativa, desconociendo de tajo la calidad con que esta debe prestarse.
Negándose además  a los particulares que prestan  con alta calidad este servicio la posibilidad de  hacer parte de la estructura educativa pública a través del principio de  desconcentración por colaboración que  tanto bien hace a las comunidades cuando son particulares que de manera profesional y comprometidos con la calidad del servicio que prestan son los encargados de brindarlo a todos los colombianos que los necesitan.

De igual manera observamos con preocupación que un vació en la norma permita que se establezcan  diferenciaciones en el desarrollo de la  contratación que realice el estado  cuando se trate de la prestación del servicio publico de educación, por tal razón dentro de los apartes a modificar con el presente proyecto de ley se contempla que  cuando se realice un contrato  en virtud de esta norma se debe mantener valores iguales a pagar sin que en todo caso estos superen la asignación por alumno definida por el gobierno nacional. 

El proyecto que hoy presentamos a los honorables miembros del congreso de la republica pretende extender la política educativa en Colombia permitiendo que  en los lugares en donde se demuestre insuficiencia o limitaciones en las instituciones educativas del Sistema Educativo Oficial, pueda contratarse la prestación del servicio educativo con entidades estatales o privadas que se dediquen de manera profesional  a prestar el servicio publico de la educación y cuenten con una amplia y reconocida trayectoria, a diferencia de la actual cláusula normativa en la cual solamente se puede contratar con entidades sin animo de lucro.

La anterior exposición nos permite afirmar que en nuestro país son los  particulares los que de  manera profesional están demarcando altos índices de calidad en la prestación del servicio público de la educación y son estos los entes que se deben involucrar para  mejorar los índices de calidad y competitividad de la educación publica.
De los honorables congresistas,

Cordialmente,

FERNANDO TAMAYO TAMAYO

Representante a la Cámara por Bogota

� Corte Constitucional Sentencia 308 de 1994 MP Dr. Antonio Barrera Carbonell. 


� Corte Constitucional Sentencia 181 de 1997 MP Dr. Fabio Morón Díaz 





� información tomada del portal en Internet www.





